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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ INMOSILIARIA SAN MOISES SA. 1 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL SARGO. 
102371325 21/03/2016 MALO GONZALEZ JUAN BERNARDO GERENTE 
            
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

        

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ VoNEX INTERNATIONAL SA 3] 
MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | Cate 54 MARBELLA EDIFICIO MOSSFON | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | PANAMA ] 

SOCIEDAD REMIA: COTIZA EN BOLSA: 

2, DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ ELsuRI VINTIMILLA JUAN PABLO | 

TELÉFONO: DIRECCIÓN [GIL RAMIREZ DAVALOS 5-32 Y ARMENILLAS | 

CORREO ELECTRÓNICO: — [amenazas] NACIONALIDAD: — [EcUADOR ] 

ESTER - 
Bolsa 

4 CALLE 54 EDIFICIO. a 
630214 a SILVERTON MANAGEMENT OTRO PANAMA MOSSFON emcaficajigaslaw.com , NO                   
  

  
NÚMERO DE SOLICITUD: C-33496.F645.2015 ECHA DE EMISIÓN:0/9/17 12:05 PM "ágina:1  
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(siii IMA 
Factura: 001-200-000049228 20180101009D00658    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20180101009D00658 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS GUILLERMO LEON ACOSTA de la NOTARÍA NOVENA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 0840-UTHA-2018-PAQ, comparece(n) JUAN PABLO ELJUR! VINTIMILLA portador(a) de CÉDULA 

0101801454 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, 

REPRESENTANDO A MONEX INTERNATIONAL S.A. COMO APODERADO GENERAL CON IDENTIFICACION NUMERO 

SE-C-00000075 en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede INFORMACION COMPAÑIA EXTRANJERA INMOBILIARIA SAN MOISES S.A. / MONEX INTERNATIONAL S.A 

2015., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), 

PETICION REALIZADA POR VIVIANA ASTUDILLO Y HERNAN PERALTA para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 2 DE ABRIL DEL 2018, 

   AP: 0840-UTHA-2018-PAQ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. 800 Uria: 2018; PAQ 

  

¿ 

ACCIÓN DE : 
PERSONAL ! FUNCIÓN JUDICIAL Fechá 20/mar/201 a? A 

| CONSEJO DE LA JUDICATURA z F 2 
A z E 2, . > á 5 e AZ 

E , 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecfia, —20/mar/2018 

  

| 

  

  

       

    

  

a A o | e S. 

8 4 a 
¿ PALACIOS SACOTO EDUARDO ESTEBAN Rige A Partir Dé” 26/mar/2018 

E idos A Nombre Rige Hasta O6fabri2018 
Cédula de 6 Cédula ¡7 Certificado de 

Indent. 010289794-9 ¿ Millitar Votación 001-0102 
h ->- 8 _---EAAAá<>>A + - - A A 
lg Tipo Acción de Personal Vacaciones : 

po 9 Explicación i 

Dr. Esteban Mateo Rios Cordero, Director Provincial (e ) del Consejo de la Judicatura del Azuay, concede 12 días de 

vacaciones, al Dr. Eduardo Esteban Palacios Sacoto, Notario Público Noveno del cantón Cuenca, desde el 26 de marzo 

de 2018 hasta el 6 de abril de 2018, inclusive. 

  

10 Situación Actual : 1 Situación Propuesta 

ependencia ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY | Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY 

epartamento NOTARIA NOVENA DE CUENCA Departamento NOTARÍA NOVENA DE CUENCA 

esto NOTARIO PUBLICO | Puesto NOTARIO PUBLICO 

Remuneración Unif. 0 ' Remuneración Unif. 0 

Lugar de Trabajo CUENCA ¿ Lugar de Trabajo CUENCA 

Partida 2018-010-9999-009-20-09-000-001-C031- Partida 2018-010-9999-000-20-00-000-001-C31- 
510105-0000 001-0090-0000-50040 . 510105-0000-001-0000-0000-50040 
  

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

  

   

A _ / - 

0043 : y 

Registro Nro 0839 : ING. TA HA BODAS SUMBA 
Fecha COORDINADORA TALENTO HUMANO (E) 

  

q OA a 

AS e.” 

1 E, MATEO RIOS CORDERO 
DIRECTOR PROVINCIAL (E) DE AZUAY 

  

   



        

  

  

  

      

  
  

  

| ACCIÓN DE | REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro, — 0840-UTHA-2018-PAQ 
| PERSONAL | FUNCIÓN JUDICIAL ' Fecha 20/mar/2018 
; CONSEJO DE LA JUDICATURA : 

ñ 2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE AZUAY Fecha 20/mar/2o1 8 

- A e a ITA A 

P LEON ACOSTA x. CARLOS Rige Á Partir De 28/mar/2018 

o Apellidos " , Nombre Rige Hasta O6/abr/2018 

6 Cédula de | 6 Cédula TU certificado de | 
Indent. 171011063-4 | Militar | Votación 025-0063 i 

8 Tipo Acción de Personal Designación     
  

| 9 Explicación 

De conformidad a los artículos 178, y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los 
artículos 38, 254, 296 y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial, y, dando cumplimiento a la Resolución No, 260 
y 344-2014, aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura y del Memorando DNTH- 049-2035 del 30 de enero del 
2015, en virtud del Art. único de la Resolución 97-2017 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura del Azuay, 
el Dr. Mateo Rios Cordero, Director Provincial ( e ) del Azuay, procede a encargar la Notaria Novena del cantón 
Cuenca, en mérito a la licencia concedida al Dr. Eduardo Palacios Sacoto, desde el 26 de marzo de 2018 hasta el 6 de 

¡abril de 2018, al Dr. Carlos León Acosta, en su calidad de Notario Suplente. 
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10 Situación Actual | 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DEL AZUAY | Dependencia ORGANOS AUXILIARES DEL AZUAY | 
: i 

  

41 Situación Propuesta 

Departamento NOTARIA NOVENA ' Departamento NOTARIA NOVENA 

    

Puesto NOTARIO SUPLENTE | Puesto NOTARIO SUPLENTE 

Remuneración Unif. | Remuneración Unif. : 
Lugar de Trabajo CUENCA | Lugar de Trabajo CUENCA 

Partida | Partida 

r - A A A a 

12 La persona reemplaza a DR. PALACIOS SACOTO EDUARDO 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 

13 | 
Í 
Registro Nro 0840 ; ROL 
Fecha COORDINAD RA TALENTO HUMANO (E) 

  

i 

Ln” ” 7 

: R. MATEO RIOS CORDERO 

l DIRECTOR PROVINCIAL (E) DE AZUAY    



      
Teléfonos: 

Pao 

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

(507) 205-5888 Apartado Postal 

(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C. 

(507) 263-7327 Panamá, 

(507) 263-9218 República de Panamá 

(1507) 263-7914 

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 19374 * : 

DEL 3 DE 

Por la Cual 

Junio DE 2015 

se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada MONEX INTERNATIONAL S/A., por 

medio de la cual se revoca un Poder General otorgado a favor 

del Sr. GUSTAVO PALACIOS CORDERO y se otorga un Poder General a 

favor de del Sr. JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA. 

Protocolizada en Notaría Pública 

del Circuito Notarial de Panamá  



    

     
po NOTARÍA PÚBLICA QUINTA. 

" Circuito Notarial de! Panamá, 
R Sl 'ÚBLICA DE PANAMÁ. 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUAPRO- 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad anónima denominada MONEX INTERNATIONAL S.A., 

por medio de la cual se revoca un Poder General otorgado a favor del 

Sr. GUSTAVO PALACIOS CORDERO y se otorga un Poder General a favor de 

del Sr. JUAN PABLO ELJURI A 

A Panamá, 3 de Junio de 2015. >+ooottoreooooouo- 

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

“Circuito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Junio de dos mil quince (2015), ante mí, LICENCIADO JORGE ELIEZER 

GANTES SINGH, Notario Público Quinto del Circuito Notarial de Panamá, 

con cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve- 

novecientos ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente, 

JOSETTE ROQUEBERT, mujer, panameña, casada, abogada, mayor de edad, 

vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho- 

cuatrocientos cuarenta y uno-setecientos cincuenta y cinco (8-441- 

755), a quien conozco, y me manifestó lo siguiente!=-"—"“ Tono” 

PRIMERO: Que representa a BUFETE MF £ CO., sociedad profesional de 

abogados, debidamente inscrita a Ficha: C-cero cero tres nueve cinco 

siete (C-003957), Rollo: nueve nueve cuatro (994), Imagen: cero cero 

siete ocho (0078) de la Sección de Personas Común del Registro 

  

Público.- 

SEGUNDO: Que está debidamente autorizada para este acto según consta 

inscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

Documento uno cuatro seis cero cinco cuatro tres (1460343) ' de la 

Sección de Personas Común del Registro Público. 

TERCERO: Que BUFETE MF £ CO., son los Agentes Registrados de la 

sociedad anónima denominada MONEX INTERNATIONAL S.A., nombramiento 

que consta inscrito, a Folio cuatro nueve uno seis cero tres 
          
  

            

        



  

   

     
    

    

    

   
   
   

     

   

    

   
    

    
   

   

  

    

    

    

   

   
   

    

      

      (491603), de la 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura 

. La z z z 
Pública, como en efecto protocolízo, un documento redactado en idioma 

castellano, el cual contíene un Acta de vna Reunión de la Junta 

Directiva de la sociedad mediante la cual se revoca un Poder General 

otorgado a favor dei Sr. GUSTAVO PALACIOS CORDERO y se otorga un 

Poder General a favor de del Sr. JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA, el 

cual se transcribe en la copia de este instrumento. Queda hecha la 

protocolización solicitada "y se expedirán las copias que soliciten los 

  
interesados. -- 

leída como les fue la misma en presencia de los testigos 

instrumentales, JESSIKA CHIU, con cédula de identidad personal número 

ocho - trescientos ochenta y ocho - ochocientos ochenta y nueve (8- 

388-889), y ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal número ocho 

- setecientos cuarenta y uno - dos mil ciento tres (8-741-2103), 

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el Notario 

que doy fe. 7 

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN DIECINUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO "===> one (19,374) ---=-- 

(Fdos.) JOSETTE ROQUEBERT-==———=-"-===- JESSIKA CRIU--==-==- ENMA ROJAS- 

LICENCIADO JORGE ELIEZER GANTES SINGH, Notarío Público Quinto del 

  Circuito Notarial de Panamá. -- 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE----“ 

Una reunión de la Junta Directiva de MONEX INTERNATIONAL S.A., se 

celebró en P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este, 

el día 28 de Mayo de 2015 a las 9:00       República de Panamá 

  

Panamá,    
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+. NOTARÍA PÚBLICA QUINTA 
“> Circuito" Notafial de Panamá" . 

: - REPÚBLICA DEPANAMÁ . oa 
0h 

    

  

  

     

  
    

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria santo hata, 

lugar y propósito de la reunión por parte de todas las personas con 

derecho a ello. A =oo.- 

PRESENTES: La mayoría de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quórum requerido, a saber: === lion 

JOSE JAIME MELENDEZ (por poder de CARLOS RENDON MORA) ----=-=-=======-==- 

  

YENNY MARTINEZ (por poder de ESTEBAN DIAZ HEREDIA) 

PRESIDENTE DE LA REUNION: JOSE JAIME MELENDEZ, en ausencia del 

Presidente de la sociedad. += 

SECRETARIA DE LA REUNION: YENNY MARTINEZ, en ausencia del Secretario 

de la SOciedad. 

SE RESOLVIO: TT oleo 

i. Revocar, como por este medio se revoca, Poder General otorgado a 

favor de GUSTAVO PALACIOS CORDERO, mediante Escritura Pública No. 

3411 del 14 de Febrero de 2011 confeccionado por la Notaría Pública 

Quínta del Circuito de Panamá. -——=======remnomen lleno 

2. Otorgar, como en efecto se otorga, en nombre y representación de 

esta sociedad, un Poder General a favor del Sr. JUAN PABLO ELJURI 
. Ml . - 

VINTIMILLA, con pasaporte ecuatoriano No. 0101801454 y domicilio en 

Cuencá, Ecuador, actuando conforme a las siguientes facultades :-- 

Administrar la Sociedad sin limitación alguna, mediante actos de 

simple administración así como actos de disposición; celebrar o 

llevar a cabo contratos O actos de toda clase y descripción en nombre 

de la Sociedad, y más específicamente pero sin limitarse a las 

facultades expresadas a continuación: “———“——“——-= To 

Recibir o dar dinero en préstamo, con o sin garantía; “comprar 

productos, mercancías, títulos valores, acciones y bienes muebles o 

inmuebles, al contado o a crédito; abrir o cerrar sucursales u 

oficinas en cualquier país del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, 

ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquier bienes muebles 
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ad 
  

  

de 
       

cobrar, recibir y reclamar dineros,         

   
        
   
     

    

   
   
   
   
   
      
   
   
    

   
   

    

  

   
    
    
    

    

  

o inmuebles de la Sociedad; 

productos o cualesquiera otras cosas que se le pueda deber a la 

sociedad” y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas 

bancarias a nombre de la Sociedad en Cualquier banco, bancos o 

instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o 

las otras personas que individual o conjuntamente pueden hacerlo, y 

establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar 

fondos en dichas cuentas y endosar cheques pagaderos a la Sociedad; 

comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que 

preste tal servicio para uso de la Sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y 

cada una de las cajas de seguridad que estén a nombre de la Sociedad; 

girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a 

arbitrezje o litigio cualquier controversia en que la Sociedad pueda 

estar involucrada.---=-- O 

El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realízadas en el 

ejercicio del presente poder; los Directores na serán responsables 

por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el Apoderado o por 

terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y 

representación de la Sociedad. -------===-=- 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Apoderado 

JUAN PABLO ELJURI  VINTIMILLA, en cualquier ¡parte del mundo, 

incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, municipalidad 

o subdivisión politica de cualquier PRÍÁS. TI 

Este poder estará vigente por tres (3) años hasta el 28 de Mayo de 

2018, o hasta que sea expresamente revocado por la Sociedad o el 

apoderado renuncie a bl... ia 

CIERRE: No habiendo otro asunto qué tratar, la sesión fue clausurada. 

(Fdos.) JOSE JAIME MELENDEZ, Presidente de la reunlón=---"-=—-"=-—=—==—=--- 

YENNY MARTINEZ, Secretaria de la reunión ----     
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> Circuito Notarial de Panamá 

REPÚBLICA DE PANAMÁ'     

   

   

   
     

   
   
     

  

ciudad de Panamá, República de Panamá, 

Junio de quince de dos mil quince (2015). 
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o NOTARÍA PÚBLICA QUIN 

CONCUERDA con su original esta copia que expido, 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
E FEMEL 2     

010 - 029 7 0101801454 
RUuERO- EC 

ELJURIVINTIMILLA JUAN PABLO 

APÉLLICOS Y NOMBRES 

AZUAY o 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 

CUENCA 
CANTO! TONA. 

SUCRE 
PARROQUIA 

  

PAN 

  

  

  

  

  
     NOTAS A DEL CANTÓN CUINC 

De suerao conta lecultad prevista en el numera. 5 dec ári 

uz la Ley Notarial doy le que la Coni que anecena en En. 
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s, for1s) es igual al original que me fue presentebo pare 
“ey confrontación, 

lenck. a 

  

 



  

. . e a z Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Do REPÚBLICA DEL ECUADOR P Dirección Genera! de Registro Civil, 

   
   

on
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
as mt 

a “e 

Número único de identificación: 0101801454 

Nombres del ciudadano: ELJURI VINTIMILLA JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOLA PATRICIA CORDOVA ANDRADE 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: JUAN GABRIEL ELJURI ANTON 

Nombres de la madre: CLARA VINTIMILLA ARTEAGA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 2 DE ABRIL DE 2018 

Emisor MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

    N? de certificado: 189-108-82412 

DIA 
189-1098-3201 

    

  

  

  

  

  

        

  

  ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General det Registro Civil, identificación y Cedulación 
... Bocumento firmado electrónicamente 

A    



  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

0, 
e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUt: 0101801454 

Nombre: ELJURI VINTIMILLA JUAN PABLO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

información certificada a la fecha: 2 DE ABRIL DE 2018 

Emisor. MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 189-108-82450 

ANA 
185-108-8: 

  

    

  

  

          

       


